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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Frimoetre  ................................... 60 peseta»

Semestre ................... . ................. 110 y
Alo .................................... v.........  200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 
aio ......................................... 175 -

Las suscripciones se solicitarán de la Administrnción 
4» Arbitrios Provinciales (Diputa'ión Provincial).

Las de tura podrán hacerse remitiendo el importe por 
5>rn postal' u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) ।
Las números que se reclamen después de transcurridos 

cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del añi7~anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio e 

.ocumento obeial que se inserte, declarado de pago, 
tres peseta*.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán * 
ratón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, c^da recibo-matriz se reintegrará 
con el timbro móvil qne^le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes seras 
cargados en el respectivo recibo. , .

Los derecho» de publicación de números extraordina
rio- y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya'persona i en la capital que 
responda de éat .

Las inserción* ««licitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por ..'ptuándose, según está prevenido,
las de la p idad militar. .

A iodo recib io acompañará un ejemplar del
Bot i TÍn respecti comprobante, siendo de pago
los demás que s> । • , ,

Tampoco tienen der más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en. el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. "

El Bo l e t ín Of ic ia l  se baila de venta en la Imprente 
del Hogar Plgnatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA _ .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
Hu ik t ín Of ic ia !., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo .de! siguiente.

; v. Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha , -i 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colécciom ■ 
dómente pura su encuadernación, que deberá verificarse al I
semestre.

l.s I ■•ye- ubliguu en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te 
rritorh» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Lu.- disp.o-iciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después pura los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de ¿887). •

SECCION SEGUNDA
‘ úUl'itFRL' i H 

LA ^itÜviKLÍA ü£ ¿ARAüüZA

Servicio Provincial de Ganadería

Circularen

. Núm. 6.072
En cumplimiento del articulo 140 

del vigente Reglamento de Epizootias 
s í diclara oficialmente la extinción 
de la epizootia de viruela ovina en él 
ganado cvlno del término municipal 
d Monreai de Ariza, cuya aparición 
s l declaró cficialm.nte con fecha 
28 d stpii mbré d .l año actual.

Lo qu.‘ se hace público para gen¿-
. ral conocimiento.

Zaragoza, 16 de noviembre de 19T5.
a GebtrwKer «vsl, 

joié-Manuel Psrdo de Santayana 
* * * • .

Núm. 6.073। En cump’ micnto d 1 articu’o 140 
del vigent; Reglamento de Epizootias 
s ■ d clara oficialmente la extinción 
cL la (pizootia de viruela ovina en el 
ganado ovino del término municipal 
de Fuendejalón, cuya aparición se de

claró oficialmente" con fecha 16 de 
septiembre del año actual.

Lo,que se hace público para gene
ral conccimiento.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1955.
EJ Gobernador civil, 

jasé-Manuel Pardo deSantayana "
* * *

Núm. 6.074
En cumplimiento del artículo 140 

dd vigente Reglam nto de Epizootias - 
sa d.clara oficialmente la extinción 
de la epizootia de viruela ovina en d 
ganado evino del término municipal 
de Mdlén, cuya aparición se declaró 
oficialm'nt con f cha 16 de septiem- 
b -e- d"l - ño actual.

Lo qu se hace público para gene
ral conocimi nto.

Za ageza, 16 d noviembre do 1955.
• El Gobernador ctvU,

’ josé-Maneel Pardo de Saitfayana 
* * *

Núm. 6075
H bién^ose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado del tér
mino múnic’pal do Castejón de Valde- 
jasa, ¿n cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 134 del vig nte R gla
mento de Epizootias de 4 de febrero 

de 1955 se declara oficialmente la exis- 
téncia do dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran acantonados en el paraje conoci
do con el nombre de “El Plano”, se
ñalándose como zona infecta el cita
do paraje, y como zonas sospechosa y 
de inmunización, el resto del término 
municipal.

Las m tildas sanitarias que han sido 
ádeptadas son las comprendidas en los 
¿¿reculos 113, 137, 313, 314 y 315 del 
mencionado R glamento.

Cen el fin de yugular la enfermedad 
s procederá, de conformidad con los 
artículos 137 y 315 del R glamento 
indicado, a la vacunación obligatoria 
c ntra viru la ovina en el ganado ovi
no existente en el término municipal 
tic Ca tejón de Valdejasa que no hu- 
bl re sido som tido a tal medida pro- 
f'láctica en plazo inferior a un año, 
ti(bi ndo tenerse presente lo dispuesto 
ci d articulo 316 del Reglamento re
ferido.

La vacunación antivariólica será 
practicada por el Veterinario titular 
y quedará terminada dentro del plazo 
di v inte días, a contar desde la fecha 
de insí rción de esta circular en el “Bo- 
láín Oficial” de la provincia. El Ve-
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terinario titular remitirá a Ia Jefatura 
PiGvincial de Ganadería un duplicado 
de la receta-petición que formule de 
los productos vacunantes a emplear, 
y comunicará a la misma, una vez 
transcurridos quince días de haber 
efectuado la vacunación, el número de 
animales vacunados, nombres de lo11 
propietarios y reacción post-vacunal 
observada.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de la adopción de "tal medida 
profiláctica serán satisfechos por los 
propietarios y reacción post-vacunal 
afecte dicha medida.

Lo que se hace público para general 
c< nocimicnto.

Zaragoza, 16 de.noviembre de 1955.
W «MI,

• Jeit-Manuel Pardo de Santayana
* * ♦

Núm. 6.076
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina’tn el ganado del^ér- 
mino municipal de Torrellas, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 134 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 se 
declara oficialmente la existencia de 
dicha enfermedad.

Los anima Íes atacados se encuen
tran acantonados en los corrales de 
D. Andrés García Bonilla, situados en 
la Plaza del Cinto, número 2, señalán
dose como zona infecta los citados có
rlales, y como zonas sospechosa y de 
inmunización, el resto del término 
municipal.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son l'as comprendidas en los 
artículos 113, 137, 313, 314 y 315 del 
mencionado Reglamento.

Con el fin de yugular la enfermedad 
/Se procederá, de conformidad con los 
artículos 137 y 315 del Reglamento 
indicado, a la vacunación obligatoria 
contra viruela ovina en el ganado ovi
no existente en el término municipal 
de Torrellas que no hubiere sido some
tido a tal medida profiláctica en plazo 
inferior a un año, debiendo tenerse 
presente lo dispuesto en el articulo 316 
del referido Reglamento.

La vacunación antivariólica será 
[jacticada por el Veterinario titular 
y quedara terminada dentro del plazo 
de veinte días, a contar -dese la fecha 
de inserción de esta circular en el “Bo
letín Oficial” do la provincia. El Ve
terinario titular remitirá a la Jefatu
ra Provincial de Ganadería un duplica
do de la receta-petición que formule 
de los productos vacunantes a emplear, 
y comunicará a la misma, una vez 
transcurridos quince días de haber 
efectuada la vacunación, el número de 

animales vacunados, nombres de los 
propietarios, y reacción post-vacunai 
observada.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de la adopción de tal medida 
profiláctica serán satisfechos por los 
propietarios de * los animales ovinos 
oue sean sometidos a la vacunación 
antivariólica.

Lo que hace púbHco para general . 
cmocimiento.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1955.
' Mi G*«ree4«r wíi. 

jMé-NaMtl Nrde It Iwlifiea

SECCION CUARTA
Núm. 6.068

Deieoación de Hacienda

Euscbio Pina Teje!, en solicitud di- 
:igida a esta Delegación de Hacienda, 
manifestó habérsele extraviado un res
guardo de depósito de 1.630’20 pese
tas en metálico, propiedad del mds- 
mo, constituido en Zaragoza el 14 de 
septiembre do 1950, bajo los núme
ros 1.384 de entrada y 9.798 de re
gistro.

Lo que se anuncia en este periódico 
para oir las reclamaciones que sobre 
J particular puedan presentarse den
tro del plazo de dos meses, y con el 
fin, además, de que, llegando a cono- 
c’miento de las personas que lo hubie- 
itn encentrado, se sirvan presentarlo 
er. el Negociado de la Caja de Depó
sitos de esta provincia dentro del 
referido plazo, a contar desde el si
guiente día al en que aparezca inserto 
en el “Boletín Oficial del Estado” y 
en el de la provincia, pues de lo con
trario qu(dará nulo y sin efecto al
guno, expidiéndose, por tanto^ el co
i respondiente duplicado.

Zaragoza, 31 de octubre de 1955.-— 
El Delegado de Hacienda, Mi de Codes

Núm. 5.919
Recaudación de Contribuciones

D. Miguel Gay Berges, Recaudador de 
contribuciones e impuestos del Es
tado en la zona de Caspe;
Hago saber; Que en el expediente de 

oébitos por contribución rústica per
tenecientes a los años 1948 y 1949 apa- 
r( ce Ja siguiente
“Providencia: De conformidad con 

¡o dispuesto en el artículo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948 requiérase por me
dio de edictos, que se publicarán en 
01 “Boletín Oficial” de la provincia y 
se fijarán en la Alcaidía del término 

municipal a que corresponden los dé
bitos, a los deudores de paradero ig
norado o a los desconocidos compren
didos en este expediente para que 
comparezcan en él por sí o por repre
sentante autorizado a efectos de abo
nar el descubierto que se les reclama, 
más los recargos y costas correspon
dientes originados por la instrucción 
del expediente, advirtiéndoles que si 
transcurridos ocho dias desde la inser
ción del anuncio en el periódico ofi
cial no se personaran serán declarados 
(n rebeldía mediante providencia dic
tada al efecto, y a partir de este ins
tante todas las notificaciones que de
ban hacérseles se efectuarán mediante 
lectura de las mismas en la oficina 
iecaudatoria a presencia del público 
que se encuentre en ella y de dos tes
tigos. .

Estando comprendidos entre los deu
dores a que se refiere la anterior pro
videncia los que a continuación se ex
presan, se les notifica por medio de) 
presente, que se, remite a la Tesorería 
d( Hacknda para que se pueda acor
dar su inserción en el “Boletín Ofi
cial” y a la Alcaldía de Caspe, según 
oispóne e! referido artículo 127 del 
E-tatuto de Recaudación.

Nambíes de ios deudores y cunniiu 
del débito

Herederos de Rosa Arpa! Anay, pe
setas 44’36.

Josefa Bel Hernández, 223’56.
Carlos Bonct Benedicto, 340’16.
Luis Catalán Cebollada, 52’55. 
Tomás Cabaj Buenacasa, 59’96. 
Luis Cebrlán Salas, 129’36 
Pascual Centol Borruey, 36’49. 
Santiago Centol Dolader, 701’25. 
Pilar Centol Ferrer, 84’88.
Francisco Esquía Samper, 1.992’64. 
Julián García Hernández, 714*81. 
Francisco Gargallo Landa, 19’78.
Antonio Gavin Cirac, 60’20.
Martina Gavin Poblador, 145*16. 
Carmen Gil Montes, 57’26 
Francisco Gonzalvo Campos, 14*6?. 
Francisco Guiu Lacasa, 45’80.
Mariano Guiu Lasheras, 678’98. 
Antonio Lasheras Ibáftez, 65*98. 
Esteban Lizano Peralta, 42’45. 
Francisco Martínez Ferrer, 59*27. 
María Montané Piazuelo, 37’04. 
Inés Obón Guiu, 67’36.
Antonio Piazuelo Falcón, 55*06. 
Pascuala Poblador Poblador, 14’94. 
Mlanueia Rabihad Jariod, 21*69. 
María Ráfales García, 57’71.
Josefina Ralfa Gracia, 66’68. 
Joaquín Roca Máñez, 25’93. 
Andrés Sancho Balaguer, 177*16. 
Manuel Sancho Callao, 43’76. 
Francisco Sanz Fraguas, I3Q>67.
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Mariano Secanella Vicente, 56’59. 
José Serrano Buenacasa', 3&’4O. 
Pedro Socada Sanz, 90’26.
Concepción Tobeña Mustióles, 45’80. 
Pilar Vicente Esquía, 86’93.
Pascual Zaporta Buisán, 62*64. 
Joaquín Ariño Ibáñez, 24’94. 
Antonio Acero Albaiceta, 125’29. 
Andrés Balaguer Bondía, 92*33. 
Tomás Barriendos Navales, 106*43. 
Manuel Barriendos Rabinad, 107*06. 
Miguel Barriendos Roces, 38*40. 
Mariano Bcrges Asensio, 19’78. 
Manuela Bcrges Muñiente, 143’49. 
Rosa Berges Bcrges, 50*52, 
Engracia Berges Muñiente, 363”75. 
Pedro Berges Pallás, 52’55.
Feliciano Borruey Arcos, 80’17. 
Luis Campana les Civor, 51’89. 
Joaquina Doz Moreno, 53’21. 
José Espés Magalión, 61’30.
Cipriano Gamundi Roda, 49’84. 
Francisco Gavin Dolader, 90’93. 
María Martín Ferrer, 39’75.
Carmen Martón Poblador, 170’44. 
Manuela Maza Andrés, 47’84. 
Antonio Muñiente Asensio, 271’48. 
José Muñiente Roces, 47’16.
Antonio Muñiente Villa, 44’46.
Joaquín Navales, 21’95. (

'Joaquín Navales Acero, 36’36. 
Alberto Navales Martínez, 86’89. 
Manuel Navales Martínez, 318’68. 
Mariano Navarro Piazuelo, 86’22. 
Antonio Pallás Insa, 165’71. 
Antonio Pamplona Berges, 155’60. 
Manuel Peña Guíu, 119’23. . 
Teresa Pina Acero, 244’55. 
Santiago Rial Rufat, 45’14. 
Gregorio Ros Serra, 58’61.
Mariano Sanz Soro, 436’49.
Pedro Valls Berges, 138’07.
José Vicente Navales (1), 255’70. 
José Vicente Navales (2), 861*53.
Caspe, 7 dé noviembre de 1955.— 

El Recaudador, Miguel Gay Berges.— 
V.9 B.9: El Jefe del Servicio, Mariano 
Con z alvo.

' ■ ' Núm. 5.919
D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda

dor de contribuciones e impuestos 
del Estado en la zona de Pina de 
Ebro, a la que pertenece el pueblo 
de Monegrilld;
Hago saber; Que en el expediente ge

neral de apremio que me hallo instru
yendo por débitos de contribución ur
bana pertenecientes a los años de 
1953 y 1954, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas a los 
deudores de paradero desconocido que 
a continuación se expresan, habiendo 
designado a tal objeto las siguientes 
fincas: .

A D. Antonio Campos Martínez; Una 
paridera sita en «íxtramuroe/*. seña

lada con el número 173; de 240 metros 
cuadrados de superficie, lindante; Por 
Ncrte, con monte común; por Sur v 
Este, con el interesado, y por Oeste, 
con Luis Lasheras.

Otra paridera sita en “Extramuros”, 
señalada con el número 183, de 
318 metros cuadrados de superficie, 
lindante: Por Norte, con Angel Cepe- 
ró; por Sur, Este y Oeste, con intere
sado.

Y como quiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen repre
sentante en este pueblo, ni han parti
cipado el lugar de su residencia o la 
persona que les represente, a pesar 
de estar requeridos para ello, según 
“Boletín Oficial” de esta provincia nú
mero 219, de fecha 27 de septiembre 
cjcl corriente año, se les notifica el 
¿mbargo de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo 5.9 del articulo 84 del 
vigente 'Estatuto de Recaudación, ^y se 
1í. , requiere para que en el plazo de 
quince días, a contar desde el en qu-1 
.parezc'i ti presente, presenten en 
esta oficina 10s títulos de propiedad 
de las fincas embargadas, bajo aper- 
cib miento de suplirlos a su costa.

Mionegrillo, 8 de noviembre de 1955. • 
El Recaudador, Aurelio Sanjuán.— 
V.9 B.9: El Jefe del Servicio, Mariano 
Gonzalvo. ■

Núm. 5.919
D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda

dor de contribuciones o impuestos 
del Estado en la zona de Pina de 
Ebro, a la que pertenece el pueblo 
de Farlete;
Hago saber; Que en el expediente ge

neral de apremio que me hallo instru
yendo por débitos de contribución rús
tica de los años 1950 al 1954, ambos 
inclusive, he acordado y se han prac
ticado embargos de fincas a los deu
dores de paradero desconocido que a 
continuación se expresan, habiendo 
designado a tal objeto las siguientes 
fincas:

A Faustino Alierta Vived; Un cam
po señalado en el polígono 20, parce
la 42, sito en la partida de “La Val 
Blanca”, de cabida I hectárea 
40 áreas, lindante: Por Norte, con Do
minica Alierta; por Sur, con camino; 
por Este y Oeste, con Ayuntamiento.

A Manuel Azara Alfranca (herederos 
de): Un campo señalado en el polígo
no 19, parcela 192, sito en la partida 
de “Contadero”, de cabida 67 áreas 
50 centiáreas, lindante: Por Norte y 
Este, con Ayuntamiento; por Sur, con 
barranco de los Cuervos, y por Oeste, 
con camino de Perdiguera.

A María Duarte Saganta: Un campo 
señalado en el polígono 7, parcela 86, 

sito en la partida de “Balsa Nueva”, 
de cabida 46 áreas, lindante: Por Nor
te, con Mariano Puértolas; por Sur, 
con León Azara Jaso; por Este, Luis 
Alierta, y por Oeste, con camino de la 
Balsa.

A Zacarías Fustero Zueras (herede
ros de); Un campo señalado en el po- 
iigono 7, parcela 21, sito en la parti
da de “Las Viñas”, de cabida 58 áreas, 
lindante: Por Norte, con Joaquín Fus
tero; por Sur, con Benito Anoro, y por 
Oeste, con Ayuntamiento.

A Crescencia Vallés Fustero: Un 
campo señalado en el polígono 7, par
cela 207, sito kn la partida de “Balsa 
Nueva”, de cabida 52 áreas, lindante: 
Por Norte, con Francisco Fustero; por 
Sur, con José Puértolas; por Este, con 
camino de la Balsa, y por Oeste, con 
Jesús Alierta.

A José Vallés Fustero: Un campo se
ñalado en el polígono 2, parcela 2, 
sito . n la partida de “La Plana”, d<- 
cabida 57 áreas 50 centiáreas, lindan- 
k : Per Norte, ccn Guillermo Puértolas; 
por Sur, con José Vallés Fustero; por 
F-te, con senda del Pino, y por Oeste, 
con camino a Farlete. .

Y cemo quiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen represen
tante en L-ste pueblo, ni han partici
pado d lugar de su residencia o la 
p. rsena que les represente, a pesar 
de.estar requeridos para ello, según 
edicto publicado en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia número 219, de 
fecha 27 de septiembre del corriente 
año, se les notifica el embargo por 
medio del presente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo 5." del articu
lo 84 del vigente Estatuto de Recau- 
d.1 ción, y se les requiere para que en 
c:i plazo de quince días, a contar des
de el en que aparezca el presente, pre
senten en esta oficina los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su 
costa. -

Farlete, 8 de noviembre de 1955.— 
El Recaudador, Aurelio Sanjuán.— 
V.9 B.?: El Jefe del Servicio, Mariano 
Gonzalvo.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

Núm. 6.064
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el día 10 del actual, y por 
voto favorable de la mayoría absoluta 
del número legal de sus miembros, 
aprobó el presupuesto ordinario para 
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el ejercicio de 1956 por un importe 
dé 111.952.60 5’36 pesetas.

Lo qu • se tuce público, a tenor de 
lo cstbb uCíg o en d artículo 6j 2 ae 
la L y de Régimen Local, texto re
fundido de 24 de julio de 1955, por 
un plazo de qu.nce días hábiles, a 
centar del siguiente al en que.apa- 
n zea éste ai.uncio en el “Boletín Ofi- 
ciat” de la piuvincia, a efectos de re-’ 
ciamaciení s par las personas a que 
a-uee el artículo 633 y por las canoas 
dele.minadas en el 684 del citádo 
tix.o kgal.

Du.an- es. plazo y en horas de 
oficina esta á de manifiesto el expe
diente en la Sección de Hacienda y 
P „ upuustoo uó ja Secretaría General.

¿a. agoza, 12 de noviembre de 1955. 
Éi A.Cdiciu, Luis Gómez Laguna. — 
p. A. d.- 5. E.: El Secretario, Luis 
Aiamburo.

* * *
Núm. 6.035

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
c iibiaua el ulá 10 del actual, acordó 
L; .mpjsic;ón y reparto de cuotas cc
i . pcnüi n .s de la contribución es* 
p dial motiv. da p ir las obras de 
instalación de la red de distr.bución 
pa ¿i abastecimiento de agua de las 
tu vas ccnstiucciones dei barrio de 
O .v.r, y cuyo presupuesto asciende a 
,913^13’41 pesetas.

Ei expedun.o al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
pj.a reclamación^ > contados, a partir 
c 1 sigu.entu al '.i que aparezca este 
í-.'.i Cío en el “Boletín Oficial” de la 
p .■ ncia. ■ ■

Ei . ixp.diente se hallará de mani- 
fi slo, duraitc las horas hábiles de 
efiema,' en la Sección de Hacienda y 
Prc apuestos de la S .crctaiia General. 
En el' expresado plazo de exposición 
y cho días después se admitirán por 
ia Coi poración Tas reclamaciones a 
qu hub. re -ugar.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1955. 
El A.calde, Lu ¿ Gómez Laguna.,— 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
/ . ernturo.

* * ♦
Núm. 6.065

El Excmo. Ayuntamiento pleno, en 
sesión ccl bia a el día 10 del actual, 
. c .( ó ¡a imp sición y reparto de las 
cuotas corrcspondient's a la contr i- 
buc co esp chil motivada poi1 la in-.- 
ta ación de la ub ría de conducción

¡gu) d. los depósitos de Casa- 
b" l c .. huLt. a ■ stación ekvadora en 
'I ba rio O.iv r, y cuyo pre u- 
pu to a c nde a la cantidad de p - 

a J 6 239’67.
E: exp. li i .e ai cf cto i istruido 

so xp.n ai público por quince días, 

.para reclamaciones, contados a partir 
ci 1 iguicnte al en qu? aparezca este 
í í:l i ció en el “Boletín. Oficial” de la 
p cv ncia, hallándose aquél de mani- 
fi to, durante las horas hábiles de 
ficina, n la Sección de Hacienda y 

Prc upu ^tos de la S cretaría General. 
En el xp esado plazo de exposición 
y ocho días después se admitirán por 
> : Ce paracion las reclamaciones a 
cu hubiere lugar. , .

Zarag za, 11 de noviembre de 1955. 
E! ’Aicalde, Lu s Gómez Laguna. — 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Ar. mbu o.

Núm. .6.066 •

Jefatura de Obras Públicas
. . Nota-anuncio

D. AbT Aldana Inoriza, en su ca
lidad ■ G n ntí-D legado de Saltos 
Unirio- dd Jalón, S. A., solicita auto
, z cli n par1 la instalación de una 
n-' a 'écL'ir a a alta tensión y S. E. T. 
r n ir siró de la Cooperativa 
Vil vinícola n Villarroya de la S erta 
v p ’ m 1L ■'r y ^mpHar los.suminis- 

a ' । riada lopalidad.
. I ; 'ón de la linea será de 
L3O3O volido y la potencia a trans- 
p-rtar do 100 K. V. A.

L3 lin'a, con una longitud de 
1015 * , 2 deriva de la de Ani- 
" ' ' ■ V i!’r^y-0. prep’edad de la Em- 
pr-sa solicitant ; cruza el camino a 
Ai fñór‘, ’a carrete a de S g1 't a 
Pu ges - el punto kilométrico 
2/6’6-19, c -méio de servicio de fincas 
y (1 dé río abajo, para terminár en 
las. p ox’m'dadcs del puente sobre el 
¡ít R'b ta, donde se sitúa la subesta- 
c:ón tnmrformadora.

S= f c.'icita 'la declaración d utilidad 
pública a los ef ctos de imposición de 
s rvidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica por los predios afec
tados, tanto de dominio público como 
privado.

Lo qun se hace público para que en 
i p’azo de treinta días, a contar de la 

pubicación de este anuncio en el 
“Bnletín Oficial” de la provincia, pue- 
r'an p"1 *( ntar reclamaciones los que 
ip ístimr’n convenir nte, quedando el 
I cy oto. di pisic'ón del público en 
‘tas oficinas de Obras Públicas (Sec- 

c ón de- Fomcqto) durante las horas 
hábiles de despacho.

Z 'r; goza,-2 de novirmbre de 1955 
E’ b"g ni ro Jefe, José Oriol. ' 

[ íiC'ón de- pr-poetarlos del término 
u Vcipa! d.. V.llarroya de la Sierra

1. ■ Mentó comunal# 1
2 AraTasio Lasheras.
3. Camino a Aniñón.

4. Jo: quín Cestero.
"5 . María Gimeno.
.6 . Manuel S vJla.
7. G egoria Tierra.
8. Tomás Bueno.
9. Macario Navión.

10. Francisco Chueca.
11. Agustín Cestero.
12. José Gimeno Trigo.
13. Manuel Cestero.
14. Francisco Chu.ca.
15. Línea de Telégrafos.
16. Carretera Sagunto-Burgos, pun

to kilométrico 276’640. .
17. Pilaro Arguedas.
13. Ci.mp ñía Telefónica Nacional

d. España.
19. Pascuala Martínez.
20. Camino.
21. Pascuala .Martínez.
22. Pascual Serrano.
23. Modesto Serrano. .
24. Maiia Gimeno Millán.
25. Faustino Lozano.
26. Mariano Martínez. .
27. Marcos Millán.
23. Camino río Bajo.
29. Aquilino Ciceros.
30. Lorenza Millán. .
31. Basilio Góm.z.
22. Anastasio Lasheras.

Núm. 5.855

Pe. m.sos de circulación de automo 
v.ics .xp didus por esta Jefatura de 
úhro Publkus de /.a;a^.oza durante 
i, mes du sep iembre de /955.

(< ontinu'icion: Vease < . O.» núm. 26,)
Día ce la inscripción: 10.

Núm ro de matrícula: Z-11423.
Procedencia: N.
C ! güila: 1.9

■ Marca: Lube.
.Tipo: Moto. .
Número de asientos; 1.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: LB1516976.
Cilindros: 1. ' .
HP.: I.
Número del bastidor: TR16328.
Capacidad depósito combustible:

1 12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19.
hombre y apellidos *cl propietario:

Francisco Gracia.
Domicilio y población; Zapata, 24;

■ ' Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 10.
-Núrnen. de matricula: Z-ÍÍ424.
P.ccedercia; N."
Categoría: L?.
Marca: Guzzi Híspanla.

........................................................................... —
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Tipo; Moto.
Núm. ro de asientos: 1.
Tara; 78 Kg.
Número del motor: Z983225.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: Z03133.
Capacidad v dlupósito combustible:

6 litros.
Nombre y apell.idos del propietario:

José-Maria Andrés. .
Domicilio y población: Escuelas Pías, 

núm. 19, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 10. •
Número de matrícula; Z-11425.
Procedencia; N.
Categoría: 2.? "
Marca: Voisin.
Tipo; C. interior. "
Número de asientos: 2.
Tara: 240 Kg.
Número del motor; ANI4O8. .
Cilindros: I.
HP.; 2.
Número del bastidor; 1445.
Capacidad depósito combustible: ' 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 400 x 80.
Ncmb e y ap IIidos del propietario: 

Joié-María Tajada.
D micilio y prblación: General Mola, 

-núm. 4, Zaragoza.
S . vicio; P.
Dates copiplementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 10. .
Número de matricula; Z-11426

■ Pioccdencia; N.
CrtLgoria: 2.»

arca; Renault.
• Tipo; C. interior.

Núm ro de asientos: 4. "
Tara: 560 Kg.
Número del motor: 498880Z827.
Cilindros: 4. . .
HP.: 7. ■
Número del bastidor; 2294354.
Capacidad depósito combustible: 

35 litros;
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 135 x 400.
Nombre y apellidos del propietario: 

Aniceto Asensio.
Domicilio y población: San Miguel 

núm. 19, Zaragoza...
Servicio; P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 10.
Número de matrícula; Z-11427.
Precedencia; N.
Categoría; 2.»

Marca: Voisin. • .
Tipo; C. interior.
Número de asientos; 2.
Tara: 240 Kg.
Número del motor; AN1067.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número de bastidor: 1439
Capacidad" depósito combustible:

15 litros. .
Dimensiones de las cubiertas antc- 

riGrf-5 y posteriores; 400 x 80.
Nombre y apellidos del prepietario: 

A ge! Pérez.
Domicilio y población; Ejea de los 

Caballeros (Zaragoza).
S'rvicio; P.

" Datos complementarios; Producción 
nacional.

Dia de la inscripción: 10.
Número de matrícula; Z-11428.
Procedencia; N.
Categoría; I.-
Marca: Guzzi.
Tipo. C. interior.
Número de asientos.- I.
Tara: 45 Kg.
Número del motor; 128420.
Cilindros; 1.
HP.: I. .
Número del bastidor: 28575.
Capacidad depósito combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario.

Vicente Grima. .
Domicilio y población; Madre Sacra

mento, 42, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 10.
Numero de matricula; Z-11429.
Procedencia: N.
Categoría: 2J
Marca: Voisin. •
Tipo; C interior. -
Número de asientos: 2.
Tara: 240 Kg.
Número ded motor.- AN1442.
Cilindros: I. ■
HP.i'a
Número del bastidor.- 1479.
Capacidad depósito combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante
, riores y posteriores; 400 x 80. ■

. Nombre y. apellidos del propietario:
Ruperto A. Ramos.

Domicilio y población; Heroísmo, 39, 
Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 10.
Número de matrícula.- Z-11430. •
precedencia: N.
Categoría.- 2.a
Marca: Voisin.
Tipo; C. interior. •
Número de asientos: 2.
Tara; 240 Kg.

" Número del motor; AN1274. /
Cilindros: 1. -
HP.; 2.
Número del bastidor: 1335.
Capacidad depósito combustible. 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 80.
Nombre y apellidos del propietario.

José-Maria Ulrich.
Dcmicilio y peb'ación; Bolonia, 6, 

Zaragoza. *
Servicio: P.
Datos 'complementarios; Producción 

' nacional.

Dia de la inscripción; 10.
Número de matricula: Z-11431.
Precedencia; N. ■
Cat goiía; 1?
Marca; Guzzi.
Tipo: Moto.
Número de asientos; I.
Tara; 45 Kg. • '
Número del motor: 529106.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 029711.
Capacidad depósito combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario: 

Ricardo Tapia.
Domicilio y población: Pignatelli, 

núm. 69, Zaragoza.
Servició; P.
Datos, complementarios; Producción

nacional. '

Día de la inscripción^ 10.
Número de matricula: Z-11432.
Precedencia.- N.
Categoría; 1.?
Marca; Guzzi.
Tipo; Moto. f
Número de asientos; 1.
Tara: 78 Kg.
Número dol motor; Z9802598.
Cilindros: 1.
HP.: I.
Número del bastidor; Z02541.
Capacidad depósito combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

Daniel Rodés. .
Domicilio y población; Tauste (Za

ragoza).
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Servicio: P. .
Datos complementarios: Producción 

nacional. '

Día de la inscripción; 10. , *
Número de matrícula: Z-11433.
Procedencia: N. .
Categoría; M

. Marca; Ossa.
Tipo: MofD.
Número de asientos: 1.
Tara; 75 Kg.
Número del motor: MI1359.
Cilindros: 1.

■ HP.: 1.
Número del bastidor; tMJSS.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Joaquín La torre.
Domicilio y población; Bolonia, 15, 

Zaragoza.
Servicio; P. ,
Datos complementarios: Producción 

nacional.
Día de la inscripción: 10.

Número de matrícula: Z-l 1434.
Procedencia; N.
Categoría; 1.?
Marca: Rondine.
Tipo; Moto.
Número do asientos; 1.
Tara; 82 Kg. -
Número del motor: 6051.
Cilindros: 1. .
HP.: 1.
Número del bastidor; 6051.
Capacidad depósito combustible: 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario; 

Alfredo Bressel.
Domicilio y población; Coso, 158, Za

ragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. *

Día de la inscripción: 14.
Número de matrícula: Z-l 1435.
Procedencia: N.
Categoría: 1.»
Marca: Guzzi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara; 45 Kg.
Número del motor: 529082.
Cilindros; I.
HP.: 1. t ,
Número del bastidor: 029724^

• Capacidad depósito combustible: 
6 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 650 x 50.

Nombre y apellidos del propietario: 
Fermín Qutlez.

Domicilio y población: Barcelona, 
núm. 84, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la' inscripción: 14.
. Número de matricula: Z-l 1436.

Procedencia: N. -
Categoría; 1.^
Marca; Peugeot M.
Tipo: Moto. .
Número de asientos; 1.
Tara: 80 Kg.
Número del motor; TC3826.

.Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del bastidor: 003649.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Gregorio Sarto.
Domicilio y población: Villanueva de 

Gállego (Zaragoza).
Servicio; P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 14.
Número de matrícula: Z-l 1437.
Procedencia: N.
Categoría: 2.a
Marca; Voisin.
Tipo; Q interior.
Número de asientos: 2.'
Tara; 240 Kg.
Número del motor: AN1409.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 1446.
'a pac idad depósito combustible? 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Ramón Sáinz de Varanda.
Domicilio y población: San Vicente 

de Paúl, 23, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 14.
Número de matrícula: Z-l 1*438.
Procedencia: N.
Categoría; 1.a
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V55M26207. '
Cilindros: 1.
HP.: k ’
Número del bastidor: VT26384.
Capacidad depósito combustible: 

5 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 350 x 80.

Nombre y apellidos del propietario:
Juan A. Loscos.

. Domicilio y población: Loscos (Te
ruel). .

Servicio; P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.
(Continuará)

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

Núm. 6.079
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 30 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913 se hace saber, para 
conocimiento de los contribuyentes 
interesados, que la relación de los ti
pos evaluatorios de las fincas rústicas 
del término municipal de Retascón, 
en pesetas por hectárea, es la si
guiente;

Cereal secano: Clase I.", 325 pesetas; 
id. 2/S 204; id. 3.*, 134; id. 4 2, 73; 
id. 5>, 48. 1

Viña secano: Clase única, 291 pe
setas.

Frutales secano: Clase única, pese
tas 390.

Eras: Clase única, 325 pesetas.
Erial a pastos; Clase 1.a, 26 pesetas; 

id. 2.a, 14.
La relación de referencia estará ex

puesta al público en el Ayuntamiento 
durante.un plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, du
rante cuyo plazo pueden los contribu
yentes interesados presentar sus recla- 
/maciones ante esta Jefatura Provin
cial.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe provincial, José Pé
rez Guillén. "

♦ * * •
Núm. 6.079

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913 se hace saber, para 
conocimiento de los contribuyentes 
interesados, que la relación de los ti
pos evaluatorios de las fincas rústicas 
del término municipal de Paniza, en 
pesetas por hectárea, es la siguiente:

Cereal riego: Clase única, 480 pe
setas.

Cereal secano: Clase 1.a, 295 pesetas; 
id. 22, 229; id. 3.e, 179; id. 4.» 83; 
id. 5.a, 43.

Viña secano: Clase 1.a, 1.080 pese
tas; id. 22, 666; id. 3.’, 531; Id. 4.%. 
394; id. 5.a, 291.
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Olivos secano: Clase 1?, 573 pesetas; 
id. 359; id. 3.‘, 245. '

Almendros: Clase única, 199 pesetas. 
trlal a pastos: Clase L», 26 pesetas; 

id. 2.", 14.
Eras.- Clase única, 295 pesetas.
Monte bajo: Clase única, 45 pe

setas.
Arboles de ribera; Clase única, pe

setas 350. ' .
Monte público “La Sierra”:

Arboles ribera: Clase especial, pese- 
taí 308.

Cereal secano.- Clase especial, pese
tas 38.

Mente público “Nyesira Señora del 
Aguila": clase especial, 14 pesetas.

La relación de referencia estará ex
puesta al público tn el Ayuntamiento 
durante un plazo de quince dias, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, du- 
rente cuyo plazo pueden los contribu- 
y otes interesados presentar sus recla
maciones aóte esta Jefatura Provin
cial.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1955. 
E! Ingeniero Jefe provincial, José Pé
rez Cuillén.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continua
ción se mencionan, los siguientes do- 
cúmentos para 1956, podiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen conve
nientes.

Cuentas municipales
5.874. —Be Ichite

Censo de requisición militar
5.953. —Sisamón

Arbitrio de rústica y urbana
5.942. —Terrer

Arbitrio de rústica ■
5.965. —Letux

Listas cobratorias de urbana 
5.945. —Bordalba
5.954. —F a ríete

Expediente dé habilitación de crédito 
' 5.868.—Alhama de Aragón 

5.875. —Villafranca. de Ebre 
5.881. —Epila
5.938. —Fuentes de Ebro 
5.941. —I llueca 
5942.—Terrer

Expediente de suplemento de crédito 
5.875. —Villafranca de Ebro 

r 5.880.—Cetina
5.881. —Epila 
5.904. —Pozuel de Ariza 
5.938. —Fuentes de Ebro 

5.941. —I llueca 
5.961. —Berdejo

Expediente de transferencia de crédito 
5.875. —Villafranca de Ebro 
5.881. —Epila " 
5.937. —Campillo de Aragón 
5.941. —Illueca 
5.942. —Terrer . 
5.961. —Berdejo 

Lista cobratoria de rústica y urbana 
5.865. —Illueca 
5.871. —Isuerre
5.911. —La Zaida

Lista cobratoria de rústica cal asteada 
5.379. —T or reh c rm osa
5.885. —Alconchel de Ariza .
5.955. —Olvés

Lista cobratoria de rústica 
5.905. —Nuez de Ebro 
5.939. —Campillo de Aragón 
5.940. —Alborge 
5.943. —Cinco Olivas 
5.953. —Sisamón 
5.964.—Letux

Matricula industrial 
' 5.870.—Atea
5.961. —Berdejo

Ordenanzas de exacciones
5.882. —Talamantes

Eadrón de urbana
5.864. —Si güés 
5.866. —Salvatierra de Esca 
5.870. —Atea 
5.871. —Isuerre ' 
5.878. —Fuentes de Ebro 
5.896 — Vista bel la 

■ 5.898.—Alpiartir . 
5.900. —Manchones
5.935. —Maluenda 
5.961. —Berdejo

Padrón de rústica y urbana
5.865. —Illueca ’
5.879— Torrehermosa
5.885. —Alconchel de Ariza
5.94 L—Illueca

Padrón de edificios y solares
5.867. —-Gastejón de las Armas 
5.872. —Sierra de Luna 
5.873. —La Almolda 
5,878. —Fuente^ de Ebro 
5.882. —Talamantes 
5.903. —Mallén 
5.909. —Cuarte de Huerva 
5.990. —Alborge 
5.942. —Terrer
5.943. —Cinco Olivas 

5.944. —Sari Mateo de Gáilego 
5.955. —Olvés 
5.956. —Borja 
5.963. —Ejea de los Caballeros

Padrón de prestación personal y de 
transportes *

5.876. —Calma rza

Padrón de rústica
5.902. —Gotor 
5.9M .—Pozuel de Ariza

Proyecto de presupuesto ordinario 
5.936.—Leciñena 
5.912. —Terrer

-Presupuesto ordinario 
5.875. —Villafranca de Ebro 
5:877.—1 suerre 1 
5.882. —Talamantes ‘ 
5.884. —Agón 
5.901. —Huesca 
5.911. —La Zaida 
5 934.—Villa lengua 
5.941. —Illueca 
5.943. —Cinco Olivas 
5.945. —Bordalba 
5.960. —Orera de Caiatayud

Presupuesto extraordinario 
. 5.906.—Fuencalderas

5.958. —La Puebla de Alfindén

Rcparlq de rústica y pecuaria 
5.864. —Sigüés
5.866. —Salvatierra de Esca 

. 5.872.—Sierra de Luna 
5.881. —Epila 

' 5.903.—Mallén
5.910. —Cuarte de Huerva

Reparto de urbana 
5^940.—Alborge

5.883. —Bisimbre
5.884. —Agón

Reparto de rústica 
5.942. —Terrer
5.963. —Ejea de los Caballeros

* ♦ ♦

Núm. 6.080 *

SANTA EULALIA DE GALLEGO

E’ Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Santa Eulalia de Gáilego (Zara
goza);

Hace saber: Que el dia 30 del actual, 
a las diez horas de la mañana, tendrá. 
lugar en esta Casa Consistorial la ven
ta en pública subasta de una máquina 
dt escribir marca “Hispania”, por el 
tipo de 1.000 pesetas en alzaí

Santa Eulalia de Gáilego, 16 de no- 
v;cmbre de 1955.— El Alcalde, Ricar
do Lafuente.

— ——
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JiiZMDÍh Uíl  1/ í^lANCiñ 
Núm. 6.050

• JUZGADO NUM. 1
D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago sab.r: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 32 de 1955, 
seguidos en este Juzgado por el Pro
curador señor Aranda, en nombre de 
D. Silvestre Adán Millán, contra don 
Emiliano Rodés Escalona, en reclama
ción de 6.847’40 pesetas, interestes V 
costas, se saca a la venta en pública 
y primera subasta, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 6 do diciembre próximo, a la^ 
diez h' ias, el vehículo, embargado a! 
íkmandadG que a continuación se des
cribe;

Una camioneta matrícula Z-9032 
S. P., marca “Hupmovile”, de 28 HP., 
motor E 24254, bastidor £.23880. Pe- 
rxiaiminte tasada en 12.500 pesetas.

Se advierte; Que para tomar parta 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
cueto el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá postura inferior a 
los do^ tercios de dicha valoración; 
qu es depositario del vehículo que se 
rubasta D. Germán Navascués y Lópcz- 
D:cst (Luis del Valle, 6, Zaragoza), 
y qu ; puede hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a doce de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez, Emilio Llopis Peñas. 
El S creta rio, Luis Márquez.

Núm. 6.089
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco Jerez García, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 2 y por prórroga de jurisdic
ción del número 3 de Zaragoza;

Por el presente hago saber; Que en 
est Juzgado se siguen autos d? juicio 
( i. cutívo instados por D.a María del 
Pilar y D.? María de la Concepción 
Aguar Catalán, representadas por el 
Procurador señor Escudero, contra 
D/ María-J sús A’ástucy Lobera y 
oti: í, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos, y por ser firme y ejecu
toria la sentencia dictada, se ha acor- 
dad( ' a$:ar a pública licitación por ter
cera v-z, y sin sujeción a tipo, ante 
la sala-audiencia de este Juzgado, 

para el día 29 de diciembre próximo, 
a las diez de su mañana, la siguiente:

Mitad indivisa de una casa de plan
ta baja y piso, en esta ciudad, calle 
San Antonio, 30, hoy 28 oficial, de 
100 metros cuadrados, más corral, que 
linda: Por la derecha entrando y es
palda, con parcelas de los señores 
Pamplona; izquierda, con Pedro Mon
tañés. Valorada en 50.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 103 de la tasación y su docu- 
m nto de identidad, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero; que la certificación de car
gas estará de manifiesto en Secretaría 
para quien desee examinarla y que 
la cargas anteriores o preferentes al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, ent ndiéndose que el rematante 
las ac pía-sin destinar a su extinción 
(i precio del remate, y que no han 
‘■ido presentados títulos de propiedad.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos cin
co nta y cinco.— El Juez, Francisco 
.1 rcz.— El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 6.037
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez, y en virtud 

de lo acordado en el sumario que se 
sigue en este Juzgado con el núm. 296 
,1' 1955, sobré estafa, se cita por mc- 
xlio de la presente al inculpado Tomás 
García Barruesco, para que ¿n térmi
no de cinco días comparezca ante este 
Juzgado para ser oído como tal en 
dicho sumario, apercibiéndole de que 
de no hacerlo le parará ¿1 perjuicio 
correspondiente.

Y para qu - sirva de citac-ún en for
ma, expido el presente en Zaragoza a 
quince d-e noviembre do mil nf'vccicn- 
tós circu nta y cinco.— El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 6.038
DAROCA .

Cédula de requerimiento
En virtud de lo ordenado por Su Se- 

ñ'j»ia en proveído de hoy, y en orden 
c la Audiencia de Zaragoza dima- 
nant? d 1 sumario número 40 de 1949, 
por elevación abu iva de precios, con- 
tia otro y Antonio Salanova Lázaro, 
Cxpido el presente para su inserción 
en el “Boletín Oficial" de esta pro
vincia a fin de que sirva de requeri- 
mL.nto al indicado penado, del pago 
de una multa de 20.000 pesetas, im- 
pu sta en sentencia, m unión de otras 

penas, deduciéndose de dicha multa 
lo que haya satisfecho a la Fiscalía 
d ■ Ta as, haciéndole presente, caso de 
no abonarla, que sufrirá la responsa- 
LiLdad personal subsidiaria a razón 
de 100 ptas. por día, sin que tal arresto 
pueda xceder de seis meses de priva
ción de libertad.

Daroca a quince de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
&l Secretario accidental, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 6.052

LA ALMUNIA DE DONA GOD1NA
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez comarcal de esta villa en 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el núm. 33 de 1955. por 
lesiones sufridas por Santiago Olana 
Oliver, cuyo perjudicado se encuentra 
rn ignorado paradero, se le cita por 
m dio de la presente para que el día 
24 del actual nies de noviembre, y 
hora de las once de su mañana, com
parezca en este Juzgado (sito en 
Caray, número 1), a celebrar el co- 
rrerp9ndient' ju’cio, apercibiéndole 
d? qu si no comparece ni alega 
cau^a justa qu? se lo impida le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma hgal al referido perjudicado 
Santiago Olana Oliver, en ignorado 
paradero, expido la presente en La 
Aimunia de Doña Godina a dieciséis 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.067

Sindicato Central de Riegos 
del Río Huerva y Pantano de Mezalocha

En cumplimiento de lo preceptuado 
g i las Ordenanzas por las que se rige 
esta Comunidad de Regantes, se con
voca a Junta general ordinaria para 
c! día 11 de diciembre, a las once 
horas en primera convocatoria, en la 
C<sa Ccnsistorial de esta ciudad.

Si no hubiere número suficiente de 
r( presentantes se reunirá en segunda 
Ct nv: catoria el día 18 del citado mes, 
a la mi ma hora y en el mismo local.

Las cu ntas del ejercicio estarán ex- 
pu ntas en Secretaría desde el día 
5. hasta la Junta general.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1955. 
El Presidente, Joaquín de Val Gracia.
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